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b) Esta diferencia está, igualmente, destacada en el Decreto 230/2007, de 31 de julio, por el que se

establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación primaria en Andalucía. Así el

artículo 10 que alude al horario que han de determinar los centros docentes para las diferentes áreas
se dice: " 1. Corresponde a los centros docentes determinar el horario para las diferentes áreas

establecidas en el artículo 9, respetando en todo caso el horario correspondiente a los contenidos

básicos de las enseñanzas...". Estas áreas a las que hace referencia el artículo 9 son las subrayadas en

negrilla en el apartado a) anterior y en las que no se incluye la enseñanza religiosa.

Es más, la indicación más relevante que se hace a los centros docentes, respecto a la elaboración del

horario, viene dada en el artículo 9.3 del Decreto 230/2007, de 31 de julio, en donde se establece que
" ...las áreas de Matemáticas, lengua castellana y literatura y lengua extranjera, dado su

carácter instrumental para la adquisición de otros conocimientos, recibirán esDecial

consideración en el horario del centrd' .-~- ~--, -

c) Podemos concluir, por tanto, que aun cuando los centros gozan de autonomía para incrementar el

horario lectivo mínimo obligatorio establecido en el Anexo III de la Orden de 10 de agosto de 2007, por

la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía, no es menos

cierto que se está queriendo hacer referencia, exclusivamente, a aquellas que tienen carácter

obligatorio para el alumnado y dentro de ellas a las denominadas instrumentales.
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